
 

 

“AÑO DEL BICENTENARIO DEL PERU” 200 AÑOS DE INDEPENDENCIA” 
 

Requena, 02 de agosto del 2021 

OFICIO Nº 011-2021-GRSM-UGEL-ED-D-/IEI-N°420/D 

SEÑORA: Dra. MARÍA CAROLINA PEREZ TELLO 
                 Directora de la Unidad de Gestión Educativa Local-El Dorado 
 
PRESENTE. 
 

            Asunto: REMITO REPORTE DE ASISTENCIA Y CONSOLIDADO DEL MES DE 

AGOSTO DE LA I.E.I N°420 REQUENA 

 
 

  Tengo el agrado de dirigirme a Usted para saludarlo cordialmente deseándote 
éxitos en tu labor a nombre de la Institución Educativa N°420 del distrito de San Martín de 
Alao, provincia de El Dorado, región San Martin y manifestarle lo siguiente: 

 
  Que, teniendo que cumplir con la presentación del REPORTE DE ASISTENCIA 

Y CONSOLIDADO DEL MES DE JULIO; y justificando la inasistencia de los días 01, 02, 
05, 06, 07, 08, 09 por motivos de salud adjunto documento (CITT) recurro a su despacho 
para REMITIRLE dicha documentación realizado durante el estado de emergencia 
sanitaria.  

 
      Propicia es la oportunidad, para expresarle las muestras de mi consideración y 

estima personal y a seguir trabajando en bien de la niñez educanda. 
 
 

Dios Guarde y Bendice a Usted; 
 
 
 
 

Atentamente. 
 

 

 

María José Vargas Tananta 

DNI: 76773971 
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